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LA PLATA, 

VISTO: 

Que resulta necesario designar un instructor sumariante en los expedientes 
nros. 4061-17572/03 y agregado 24910/04, 4061-28620/04 y 4061-32870/04, que 
continúe con la instrucción y sustanciación del trámite sumarial, ordenado 
oportunamente, conforme lo dispuesto por la Ley 11757 _ Estatuto para el 
Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires _, en sus 

artículos 72” y siguientes; y 
CONSIDERANDO: 

Que la instrucción del sumario en dichas actuaciones se encontraba a cargo 

del Abogado JUAN MANUEL DUBOIS ANTONI, quien presentó su renuncia al 

cargo que desempeñaba en este Municipio; 
Que, el artículo 74*% de la citada norma legal, establece que el sumario 

administrativo a que se refiere el artículo 66”, será instruído por el funcionario que 
designe la autoridad de aplicación del Estatuto; 

Que en todos los casos el instructor será un agente o funcionario de superior 
o igual jerarquía a la del imputado y pertenecerá a otra dependencia; 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus facultades 

DECRETA 

ARTICULO 1”.- Desígnase Instructor Sumariante en los expedientes nros. 4061 - 
17572/03 y agregado 24910/04, 4061-28620/04 y 4061-32870/04, al Director 
Operativo Judicial _ Personal Superior Sin Estabilidad _ Dr. GUILLERMO JORGE 
GENTILE, DNI. 8.309.615, Clase 1950, quien llevará a cabo la instrucción y 
sustanciación del trámite sumarial respectivo.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Gestión Pública.- 

ARTICULO 3”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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Dr. JULIO CESÁRALAK 
INTENDENTE 

Dr. JOSE OMAR CPA7IMO… MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Secretario de Gestión Pública 


